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Autorizacién para la importaclén de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaies téxicos o 'peligrosos
Con fundamemo er; IOS arficulos 135 fraccién N, 153 {raccién VII de Ley General def Equilibrio Ecolégico y la Proteccién alflfimbiente; 1. 2 fraccién I. 3 fraccién II, 30. 31. 32 y33 del Reglamento en Materia de Regisiros, Aulorizaciones de Importacién y Exporlacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Taxicos b Peligrosos; 29 fraccién E, X, Xil y XIV def Reglamento Interior de la Secretarla de Medio Ambieme y Recursos Naturales; el Acuerdo que Esiablece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya §mportacibn y exportacién esté sujeta a Regulacién per game de Ias Dependendas que integran la Comisién lnlersecretarialpara 9! Contra; del Proceso y uso de Plaguicidas, Fenilizames y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya imporlacl’ény exportacién esia suieta a regulacién por parte de la Secretarla de Medic Ambienw Recursos Naturales y demés disposiciones apiicables. se expide Ia presente autoriza‘ciénde imponaciéri a fave: de ta empress denominada '
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NOMBRE COMERCIAL
EPFCHLOROHYDREN
NOMBRE QUIMICO t IUPAC y .
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EL DIRECTOR GENERAL DE GESTEON ENTEGRALDE MATEIjllALES Y ACTIVIDADES RIESGOSA

LA PRESENTE AUTORIZACfON SE V ORGA' BAJO LAS VCONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSD

Ejército Nacional No. 223, Col. Anafiuac, C.P.11320, Dei. Miguei Hidalgo,
Ciudad de México. Tel, 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx



CONDICEONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cuatquier otro
instrumento legal aplicabte en la materia.

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacifin de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en 30 case pudiera originarse as! como de Ias sanciones civites o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en [0 establecido en Ios articutos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabiiidad Amblental y 153
fraccién VEl y Vlil de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a! Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrarne1 infiltracifin. descarga o vertido del material peligroso autorlzado en la presente, deberéafl‘avisar de
inmediato a la Procuradurr'a Federal ‘de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. eat some Ilevar a cabo Ias
acgiones contenidas en 30 .Program‘a de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes. K

Informative:
Para la expedicién ‘de la presente autorizacién se reclbié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nflmero 163300121 B1490
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C.c.e.p. QFB. Martha Garctarivas PaEmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambientai.— Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Respndi. Directora General de Inspeccién Ambientat er: Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de F’Iantas en Operacién Gubernamental.- Presente.


